
Introducción

Este trabajo trata de contribuir en las respuestas de las siguientes 
interrogantes: ¿en qué medida se apropian los países el nuevo 
conocimiento que producen a través de sus programas de I+D?, y 
además, ¿existen diferencias en la apropiación del conocimiento 
entre países industrializados y en desarrollo? Estas preguntas se 
inscriben dentro de la problemática de la economía del conoci-
miento, puesto que su tema es la producción y distribución del 
nuevo conocimiento. Investigaciones recientes han mostrado que 
esta temática está estrechamente relacionada con el dinamismo 
de las fuentes de crecimiento endógeno de las economías (Romer, 
2001 y Archibugi y Coco 2004). 

Anualmente los países industrializados y, en menor medida, 
los países en desarrollo invierten cuantiosos recursos en produ-
cir nuevo conocimiento a través de sus programas de I+D. En 
la globalización estas complejas actividades no sólo involucran 
a empresas, instituciones y universidades nacionales, sino que se 
construyen redes internacionales de colaboración como estrategias 
para alcanzar mejores resultados (Lundvall, 2000). Periódicamente 
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se publican los resultados de esta actividad principalmente 
tanto en el número de artículos publicados en journals 
internacionales, como en patentes u otras figuras de propie-
dad intelectual (obtentores vegetales, circuitos integrados, 
secretos industriales, etc.) Sin embargo, como han hecho 
notar diferentes autores (Jaffe y Trajtenberg (2002) e 
instituciones (OCDE, 2006) no se tiene aún una medida 
precisa de la apropiación de ese nuevo conocimiento. En 
otras palabras, el tema aquí tratado no es únicamente pro-
ducción del nuevo conocimiento, sino también indagar si 
ese nuevo conocimiento es apropiado por los agentes que 
lo producen. El objetivo de este trabajo es explorar este 
tema y mostrar un indicador a través de la cual se pueden 
apreciar algunos aspectos de la apropiación del nuevo 
conocimiento producido. Este análisis es pertinente dadas 
las significativas diferencias entre la actividad de los países 
industrializados y las economías en desarrollo.

El ensayo se divide en cuatro partes. En la primera se 
presentan algunas de las dificultades para comparar los 
países industrializados con las economías en desarrollo. 
En la segunda se muestran algunos aspectos teóricos y 
de método. En la tercera y cuarta se dan a conocer los 
resultados de la estimación del índice de apropiabilidad de 
conocimiento para las economías en general y para el sector 
biotecnológico, en particular. Finalmente, se presentan las 
conclusiones más significativas.

2. Las dificultades de comparar la actividad inventiva 
de países industrializados y en desarrollo

Al tratar de comparar la actividad inventiva lati-
noamericana, a través de patentes, con la de los países 
industrializados y/o sudeste asiático surgen diversos pro-
blemas, tanto de magnitud como de contenido. En efecto, 
Latinoamérica se distingue de esos países, al menos, en 
los siguientes aspectos:

 (i) Reducido número de patentes otorgadas en USPTO,
  (ii) Dispersión en el patentamiento, lo cual sugiere 
la ausencia de trayectorias innovativas consolidadas [en 
empresas e instituciones dedicadas a la Investigación y el 
Desarrollo Tecnológico (I+D)], y
   (iii) La parte más importante del patentamiento se ubica 
en los campos tecnológicos tradicionales. 

La interrogante que se plantea es entonces: ¿Qué y 
cómo medir la actividad inventiva cuando no existen tra-
yectorias innovativas consolidadas? La vía que se explora 
en este trabajo parte de la siguiente propuesta: no toda la ac-
tividad inventiva del capital intelectual de América Latina se 
refleja en patentes de los países de donde procede y se formó 
intelectualmente el capital humano. Como se observará más 
adelante el indicador estimado sugiere que la capacidad 
potencial de creación de nuevo conocimiento, en ciertos 
campos tecnológicos, está por encima de la capacidad de 
las empresas (o instituciones) de la región latinoamerica-
na para apropiarlo. Además, aunque no existen evidencias 
concluyentes, es posible que no todos los inventores 
tienen las mismas capacidades de creación de nuevo 
conocimiento. El rango puede abarcar, dependiendo en las 
redes de I+D en que participan, desde inventores con una 
sola patente hasta inventores prolíficos como lo propone 
Gay, et. al. (2005). Finalmente, como indicador del va-
lor de las patentes registradas en USPTO, se propone el 
origen y número de citas recibidas [Hall (2001 y 2004) 
y Jaffe y Trajtenberg (2002)].

 
3. Aspectos teóricos y metodología de la producción y 
apropiación del conocimiento 

Este trabajo se inscribe dentro de la reflexión de la 
economía del conocimiento. Forey (2004) señala que el 
eje de reflexión de esta disciplina es conocer la dinámica 
de la producción de conocimiento, su difusión, acu-
mulación y desvalorización en el tiempo. El análisis 
del Índice de Apropiabilidad del Conocimiento que se 
estudia en este ensayo arroja luz sobre los dos primeros temas: 
producción y difusión de conocimiento, puesto que la 
apropiación es expresión del tránsito del nuevo conocimiento 
del agente que lo produce al agente que lo apropia. Esto úl-
timo, la apropiación, es parte del proceso de aprendizaje 
tecnológico.

Existe una extensa bibliografía que teniendo como base 
la economía del conocimiento basa su análisis de inven-
ción/innovación en indicadores de patentes USPTO. Se 
trata, particularmente, de los trabajos de Jaffe y Trajtenberg 
(2002) y Hall, et. al. (2001). 

Metodológicamente el Índice de Apropiabilidad del 
Conocimiento se ha estimado para los siguientes países y 
regiones: Estados Unidos, Canadá, Japón, Taiwán, Corea 
del Sur, India, China, Argentina, Brasil, México, Cuba, 
OCDE y la UE-15.1 El periodo considerado es 1977-2006. 
El índice está construido con la información de patentes 
que ofrece la USPTO2 y que la OCDE3 ha reestructurado. 
En efecto, se utilizó la base de datos de Patentes de la 
OCDE (2001) “USING PATENT COUNTS FOR CROSS-

1 Unión Europea inicial de quince miembros.
2 Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos (USPTO). Consul-
tado por última vez en abril de 2007 en www.uspto.org
3 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
Consultado por última vez en abril de 2007, www.ocde.org
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COUNTRY COMPARISONS OF TECHNOLOGY 
OUTPUT).4 A fin de evitar la contabilización múltiple 
de patentes con inventores de diversos países, la OCDE 
utiliza la contabilización fraccionada para inventores y 
titulares. En otras palabras, cuando el nuevo conocimien-
to codificado en una patente es debido a la contribución 
de varios inventores de distintos países, se considera la 
contribución respectiva de cada país. Por ejemplo, en una 
patente co-inventada por un inventor residente estado-
unidense, un italiano y tres residentes del Reino Unido, 
la contribución de cada inventor será contabilizada como: 
una quinta parte de patente para Estados Unidos, otra quinta 
parte para Italia, y tres quintas partes para el Reino Unido. 
De la misma manera se procede en el caso de los titulares 
de las patentes cuando hay más de un titular. 

Para conocer la contribución total de un país deter-
minado al acervo de nuevo conocimiento que protegen 
las patentes, las fracciones de cada patente que correspon-
den a dicho país son sumadas; el total de esta suma representa 
más claramente la contribución del sistema de innovación de 
aquel país sobre el capital intelectual protegido en las 
patentes. Por otra parte, se asume que los titulares de las pa-
tentes contribuyen con el financiamiento en los programas 
de I+D para el desarrollo de los proyectos de investigación 
y la contratación de investigadores fuera del país de 
origen del titular. Las contribuciones parciales de cada 
país son sumadas y esta adición representa la contribución de 
los titulares en la generación de nuevo conocimiento.

La relación que existe entre la contribución de 
los titulares de las patentes entre la contribución de los 
inventores para un país determinado representa lo que 
aquí se ha denominado Índice de Apropiabilidad del 
Conocimiento, dado que los titulares son los que pueden 
explotar el conocimiento protegido por las patentes. 
Una relación superior a uno implica una mayor pro-
porción de titulares que financian las invenciones sobre 
el número de inventores locales. Si este es el caso, 
inventores extranjeros son contratados por las empresas 
locales para el desarrollo innovativo. Por el contrario los 
países que presentan índices menores a uno, cuentan 
con una mayor base de inventores que de titulares que 
aprovechen esta base.

4. Evolución del Índice de Apropiabilidad del Cono-
cimiento (1977-2006)

A continuación la evolución del Índice de Apropiabili-
dad del Conocimiento durante el periodo 1977-2006. Los 
países estudiados son: Estados Unidos, Canadá, Japón, 
Taiwán, Corea del Sur, India, China, Argentina, Brasil, 
México, Cuba, OCDE y la UE-15.

En el Cuadro 1 se presenta el total de patentes USPTO 
agregado por titulares de patentes según el criterio de la 
OCDE explicada antes. En el Cuadro 2 se presentan las 
patentes USPTO otorgadas a inventores de distintos países 
y regiones, también con el criterio OCDE. En el Cuadro 3 
se presenta el Índice de Apropiabilidad del Conocimiento 
en quinquenios para los países y regiones antes señalas. 
El índice resulta del cociente de los datos contenidos en 
el Cuadro 1 y los contenidos en el Cuadro 2.

Los resultados más significativos son los siguientes: 

1. Estados Unidos presenta Índices de Apropiabi-
lidad por encima de uno en todo el periodo estudiado. 
Lo cual indica que se apropia más conocimiento que 
el que producen sus inventores.

2. Japón gravita en torno a uno. 
3. Los países de América Latina muestran Índice de 

Apropiabilidad menores que uno al igual que China e 
India. En México el Índice de Apropiabilidad desciende: 
pasa de 0.83 a 0.48 y su declinación ocurre marcadamente 
después de la adhesión de México a los TRIPs incorporados 
al TLCAN. China guarda cierta semejanza con México aun-
que es posible que su evolución responda a otras causas. 

4. La India registra un aumento importante en el 
Índice de Apropiabilidad. 

5. Mientras que Cuba es siempre próximo a uno dado 
que se trata de un país económicamente aislado. 

6. Taiwán y Corea del Sur transitan de Índices de 
Apropiabilidad menores que uno, como América Latina, 
a índices mayores que uno, como los países industriali-
zados. En otras palabras, Taiwán y Corea del Sur son 
economías en transición inventiva, como lo ha sido tam-
bién la consolidación de sus capacidades tecnológicas. 
(Kim, 1996)

 
Se puede suponer que el movimiento geográfico de 

inventores (ingenieros, maestros y doctores en ciencias) 
esté estrechamente asociado a los sistemas educativos (y, 
en general, a los sistemas nacionales de innovación) de 
los países, pues es en ellos donde se forman en sus fases 
iniciales e incluso en sus periodos de madurez. Así se 
podría sugerir la hipótesis de que Estados Unidos tiene 
un sistema educativo abierto que además de la formación 
de sus propios inventores, capta inventores en ciernes o 
ya formados, y los integra a sus instituciones de I+D y 
generan nuevo conocimiento aunque su nacionalidad sea 
de otro país. Esto puede contribuir a explicar la evolución de 
su Índice de Apropiabilidad por encima de uno, como es 
el caso de Estados Unidos. 

 4  Idem. 5
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País 1977-1981 1982-1986 1987-1991 1992-1996 1997-2001 2002-2006 Total

Estados Unidos 232,752.7 182,373.1 232,374.7 277,592.0 397,242.9 414,036.4 1,736,371.8

Canadá 6,857.9 5,872.2 8,891.3 10,278.8 15,570.5 16,523.1 63,993.8

Japón 40,467.6 54,050.1 93,332.1 111,507.1 149,891.1 169,960.6 619,208.8

Corea del Sur 35.0 157.0 966.5 4,927.6 15,616.8 21,904.1 43,607.0

Taiwán 304.8 640.0 3,039.0 7,157.5 18,995.0 27,579.0 57,715.3

India 74.9 59.3 85.5 167.7 589.6 1,855.2 2,832.2

China 12.7 15.6 230.9 289.7 667.6 2,483.2 3,699.6

Argentina 133.8 87.9 89.5 137.9 230.9 226.0 905.9

Brasil 136.3 122.4 206.1 288.6 452.2 533.9 1,739.6

México 277.8 189.5 198.3 220.2 364.5 436.6 1,686.9

Cuba 6.0 4.0 2.6 6.0 19.5 22.1 60.2

OCDE 372,327.0 320,630.0 435,473.2 495,893.8 707,210.3 758,449.0 3,089,983.3

U. E. 15 80,682.1 69,158.4 89,190.3 82,176.1 116,369.2 122,019.8 559,596.0

Total Mundial 377,892.0 324,488.0 443,448.0 508,637.0 736,852.0 803,188.0 3,194,505.0

País 1977-1981 1982-1986 1987-1991 1992-1996 1997-2001 2002-2006 Total

Estados 
Unidos 243,382.9 191,278.4 243,533.6 288,714.2 412,581.5 424,720.7 1,804,211.4

Canadá 5,877.9 5,315.8 8,245.6 9,304.5 14,414.4 15,394.2 58,552.3

Japón 40,042.8 53,987.5 93,075.7 111,181.9 150,103.6 171,266.1 619,657.5

Corea del Sur 29.0 146.5 941.7 4,951.2 15,755.7 22,073.3 43,897.4

Taiwán   288.7  614.2  2,976.1   7,071.5  19,130.3 28,708.2 58,788.9

India 33.5 30.5 52.9 87.5 414.9 1,131.1 1,750.4

China 12.0 11.5 200.7 228.5          451.5 1,398.5 2,302.7

Argentina 119.5 67.0 72.8 123.8 189.8 150.6 723.5

Brasil 114.5 95.1 176.3 239.0 322.5 378.6 1,326.0

México 229.5 160.7 151.8 187.4 281.5 210.5 1,221.4

Cuba 6.0 4.0 2.5 6.0 18.5 22.5 59.5

OCDE 372,394.2 320,663.8 436,105.5 496,762.3 708,241.2 760,037.9 3,094,204.9

U.E. 15 72,499.3 61,652.3 80,357.1 73,803.3 103,090.6 112,331.8 503,734.4

Total Mundial 377,892.0 324,488.0 443,448.0 508,637.0 736,852.0 803,188.0 3,194,505.0

Cuadro 1
Patentes otorgadas por la USPTO a titulares de regionesy países (1977-2006)

Cuadro 2 
Patentes otorgadas por la USPTO a inventores de distintas regiones y países (1977-2006)

Fuente:  OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.

Fuente:  OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.
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Por el contrario, los países emergentes de América 
Latina se caracterizan por sistemas educativos heterogéneos 
y poco integrados como lo son también sus sistemas nacio-
nales de innovación. Además, los empresarios y el gobierno 
tienen baja capacidad de gasto en I+D. En estas condiciones, 
ciertos grupos de inventores en ciernes e incluso maduros, 
tenderán a movilizarse a países industrializados en busca 
de oportunidades. Esto explica, en parte, la movilidad de 
inventores hacia países industrializados. Así, estos países 
tendrán pocas patentes (bajo gasto en I+D) y una cantidad 
significativa de inventores nacionales que colaboran con las 
empresas globales e instituciones de países industrializados, 
etc. Esta explicación puede, eventualmente, contribuir a ex-
plicar porque el Índice de Apropiabilidad en los países 
emergentes, como América Latina, tienden a reducirse y 
ser inferiores a la unidad.

El comportamiento del Índice de Apropiabilidad de la 
OCDE en conjunto y a lo largo del periodo 1977-2006 per-
manece en la unidad. Este comportamiento es razonable 
pues en este conjunto de países se encuentra prácticamente 
la totalidad del gasto en I+D y de inventores. La OCDE 

tiene los tres elementos básicos de los sistemas de inno-
vación: elevado gasto en I+D como proporción del PIB, 
sistema educativo de calidad que forma investigadores 
(inventores) y se apropia prácticamente la totalidad del 
nuevo conocimiento a través de sus empresas e institu-
ciones de I+D (universidades y laboratorios). En otras 
palabras, existe un equilibrio entre nuevo conocimiento 
creado (codificado en patentes) o inventores y quienes 
lo aplican, los titulares de las patentes.

El Índice de Apropiabilidad de la UE-15 (Veáse 
Cuadro 3) gravita entorno a 0.9 lo cual sugiere un des-
balance entre capacidades de I+D y las potencialidades 
de los inventores en activo de esta región. 

4. Evolución del Índice de Apropiabilidad en la 
biotecnología

Para biotecnología y utilizando también la misma 
base de datos de la OCDE se estudia la evolución del 
Índice de Apropiabilidad del Conocimiento durante el pe-
riodo 1977-2006. Los países estudiados son los mismos 

País 1977-1981 1982-1986 1987-1991 1992-1996 1997-2001 2002-2006 Total

Estados Unidos 1.046 1.049 1.048 1.040 1.039 1.026 1.039

Canadá 0.857 0.905 0.927 0.905 0.926 0.932 0.915

Japón 0.990 0.999 0.997 0.997 1.001 1.008 1.001

Corea del Sur 0.829 0.933 0.974 1.005 1.009 1.008 1.007

Taiwán 0.947 0.960 0.979 0.988 1.007 1.041 1.019

India  0.447  0.514  0.619  0.522  0.704 0.610 0.618

China 0.947 0.738 0.869 0.789  0.676 0.563 0.622

Argentina  0.893 0.762 0.814 0.898 0.822 0.666 0.799

Brasil 0.840 0.777 0.856 0.828 0.713 0.709 0.762

México 0.826 0.848 0.766 0.851 0.772 0.482 0.724

Cuba 1.000 1.000 0.962 1.000 0.949 1.018 0.988

OCDE 1.000 1.000 1.001 1.002 1.001 1.002 1.001

UE 15 0.899 0.891 0.901 0.898  0.886  0.921 0.900

Total Mundial 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000

Cuadro 3 
Índice de apropiabilidad de la tecnología para patentes otorgadas por USPTO (1997-2007)

Fuente:  OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.
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que en el apartado anterior, es decir, Estados Unidos, Canadá, Japón, Taiwán, Corea del Sur, India, China, Argentina, 
Brasil, México, Cuba, OCDE y la UE-15. 

Antes de analizar la evolución del Índice de Apropiabilidad del Conocimiento conviene detenerse en la observación 
de las tendencias del patentamiento en este campo tecnológico tan significativo en la actualidad. Esta observación nos 
ayudará a ponderar más adecuadamente la evolución del Índice de Apropiabilidad. Veamos. Al observar en el Cuadro 
4 la evolución del número de patentes otorgadas en el mundo a biotecnología se constata su acelerado crecimiento. 
En efecto, el número de patentes mundial se multiplicó por más de 25 veces durante 1977-2006, mientras que, en ese 
mismo periodo, el número de patentes otorgadas en el mundo (en todos los campos tecnológicos) apenas registró un 
crecimiento de poco más de 200 por ciento (Cuadro 1). Es decir, muy inferior al de biotecnología. La UE-15 también 
tuvo un crecimiento excepcional aunque menor al de Estados Unidos (20 veces). El número de patentes en biotecnología 
de Japón crece también pero no al ritmo de Estados Unidos y la UE-15. La OCDE en conjunto refleja directamente el 
comportamiento de Estados Unidos y la UE-15 dado su peso proporcional en el conjunto de estos países. Existe una 
abundante bibliografía sobre la gran expansión del conocimiento en biotecnología (y en programas de I+D) y lo que se 
observa en el sistema de patentes de Estados Unidos es una muestra de ello. Ver Patel (2003).  

Es importante señalar que el patentamiento en biotecnología en los países emergentes es asimétrico. En estos países 
se observan dos bloques de países: los de América Latina y el resto (Taiwán, Corea del Sur, India, China). Su etapa de 
despegue durante los años 1977-1986 es semejante para ambas regiones: patentamiento bajo y esporádico (Cuadro 4). 
Sin embargo, a partir de 1987 se distinguen dinamismos diferentes entre ellos que en el último quinquenio son evidentes. 
Aquellos países muestran una gran actividad de patentamiento (y por tanto de programas de I+D en este campo) mien-
tras que en América Latina es reducido (Cuadro 4). En el Cuadro 5 se observan los inventores de América Latina que 
participaron la elaboración de patentes, muy por encima de las patentes asignadas a titulares (Cuadro 4). Por lo anterior 
los Índice de Apropiabilidad del Conocimiento en Taiwán, Corea del Sur, India y China es creciente (Cuadro 6), mien-
tras que en América Latina es bajo (Cuadro 6). El bloque de América Latina (Brasil, Argentina y México exceptuando 
Cuba) se ubica en el rango 0.4-0.7, mientras que Taiwán, Corea del Sur, India y China se ubican en el rango 0.87-0.96. 
De continuar esta tendencia América Latina permanecerá apropiando una reducida cantidad del conocimiento que genera 
mientras que los otros países (Taiwán, Corea del Sur, India y China) tenderán a un equilibrio entre su capacidad para realizar 
programas de I+D y apropiar el conocimiento que de ellos emerge.

 
5. Conclusiones

El índice de apropiabilidad refleja algunos aspectos de los temas de la economía del conocimiento. Sin embargo, los 
resultados que se han presentado en este trabajo tienen fortalezas y debilidades, puesto que se trata de una primera esti-
mación y sus resultados no se complementan con otros indicadores como son gasto en I+D, caracteristicas de los sistemas 
educativos, participación empresarial, etc. Sin embargo, se pueden extraer algunos resultados. Entre éstos destacan los 
siguientes: la evidencia muestra que América Latina, en comparación con los países industrializados estudiados y los 
demás (Taiwán, Corea del Sur, India, China), se caracteriza por un desequilibrio importante entre sus capacidades inventivas 
(grupos de investigadores con potencialidad inventiva en tecnología) y las capacidades para apropiar ese conocimiento. 
México se caracteriza por producir relativamente poco conocimiento pero además su indice de apropiabilidad tiende a caer 
en el tiempo, lo cual refleja una perdida de capacidad en sus mecanismos de apropiación de conocimiento. También sugiere 
reducida infraestructura y frágil capacidad de organización de programas de I+D. Sin embargo, los resultados no son 
concluyentes y abren nuevas líneas de investigación que se escriben en una agenda futura de trabajo.
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País 1977-1981 1982-1986 1987-1991 1992-1996 1997-2001 2002-2006 Total

Estados Unidos 562.2 1,694.2 3,420.3 6,749.4 19,264.2 16,310.0 48,000.3

Canadá 6.5 44.6 113.5 247.0 892.3 804.7 2,108.6

Japón 168.6 588.3 865.9 1,479.4 2,176.0 1,916.1 7,194.3

Corea del Sur 0.0 2.0 4.2 39.0 154.6 238.6 438.3

Taiwán 0.0 0.0 3.8 21.6 89.7 156.8 271.8

India 1.5 2.5 3.6 11.0 53.4 151.2 223.2

China
0.0

0.0 5.0 4.4 23.3 72.6 105.3

Argentina 0.0 2.0 0.0 1.0 5.4 11.9 20.3

Brasil 0.3 4.2 2.0 2.5 14.5 26.5 50.0

México 0.0 2.5 2.8 6.3 18.4 11.2 41.3

Cuba 0.0 0.0 0.0 3.0 11.5 9.6 24.1

OCDE 986.2 2,992.8 5,545.1 10,550.3 28,153.6 24,315.0 72,542.9

U. E. 15 230.4 568.2 1,004.1 1,731.6 4,957.4 4,404.8 12,896.5

Total Mundial 1,012.0 3,047.0 5,656.0 10,728.0 28,760.0 25,183.0 74,386.0

Cuadro 4
 Patentes otorgadas en Biotecnología por USPTO a titulares de distintas regiones y países (1977-2006)

País 1977-1981 1982-1986    1987-1991 1992-1996 1997-2001  2002-2006 Total

Estados Unidos 606.5 1,795.9 3,590.1 6,949.2 19,811.2 16,783.9 49,536.8

Canadá 6.5 39.0 104.5 221.1 828.6 735.1 1,934.8

Japón  157.0  563.0 838.1 1,467.8 2,098.0 1,843.4 6,967.3

Corea del sur 0.0 2.0 4.0 39.5 140.0 229.8 415.3

Taiwán 0.0 0.0 3.0 21.0 80.0 150.5 254.5

India 1.0 2.0 1.5 3.0 44.6 139.5 191.6

China 0.0 0.0 3.0 1.0 14.8 63.4 82.2

Argentina 0.0 2.0 0.0 1.0 2.8 6.0 11.8

Brasil 0.0 3.0 2.0 1.5 9.5 19.0 35.0

México 0.0 1.0 2.0 3.5 6.7 4.5 17.7

Cuba 0.0 0.0 0.0 3.0 11.0 10.0 24.0

OCDE 989.0 2,998.0 5,574.0 10,593.6 28,260.8 24,411.1 72,826.5

UE 15 203.0 517.5 926.2 1,666.1 4,713.9 4,112.3 12,139.0

Total Mundial 1,012.0 3,047.0 5,656.0 10,728.0 28,760.0 25,183.0 74,386.0

 Fuente: OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.

Cuadro 5
 Patentes otorgadas en Biotecnología por USPTO a inventores de distintas regiones y países (1977-2006)

Fuente: OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.
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País 1977-1981 1982-1986 1987-1991 1992-1996 1997-2001 2002-2006 Total

Estados Unidos 1.079 1.060 1.050 1.030 1.028 1.029 1.032

Canadá 1.000 0.874 0.921 0.895 0.929 0.913 0.918

Japón 0.931 0.957 0.968 0.992 0.964 0.962 0.968

Corea del Sur  1.000 0.960 1.014 0.905 0.963 0.947

Taiwán  0.800 0.974 0.892 0.960 0.936

India 0.667 0.811 0.423 0.273 0.834 0.922 0.858

China  0.600 0.229 0.637 0.873 0.781

Argentina  1.000 1.000 0.509 0.503 0.578

Brasil 0.000 0.720 1.000 0.606 0.655 0.717 0.700

México
 

0.400 0.727 0.552 0.362 0.400 0.428

Cuba  1.000 0.957 1.041 0.996

OCDE 1.003 1.002 1.005 1.004 1.004 1.004 1.004

U. E. 15 0.881 0.911 0.922 0.962 0.951 0.934 0.941

Total Mundial 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000

Cuadro 6 
Índice de Apropiabilidad de la Tecnología para Patentes otorgadas en Biotecnología por USPTO (1977-2006)

Fuente:  OECD Statistics v4.3, consultada por última vez en abril de 2007.




